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El presente, es una herramienta de apoyo para el personal de la Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, en adelante COFAA-
IPN, que, en el ejercicio de sus atribuciones, traten datos personales, y que contribuya al 
óptimo cumplimiento de las obligaciones que emanan de las Leyes Generales de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás normas de aplicación en la materia. 

En materia de transparencia y acceso a la información pública el Catálogo de Datos 
Personales, auxiliará en: 

Identificar la información, que deberá someterse a consideración del Comité de 
Transparencia, para su clasificación en su carácter de confidencial, en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

I. Reciban una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en la Ley General de Transparencia. 

En materia de protección de datos personales el Catálogo de Datos Personales, auxiliará en: 

I. Identificación de los tratamientos de datos personales que lleven a cabo; 
II. Elaboración de los inventarios de datos personales; 
III. Elaboración de los avisos de privacidad; 

 

Cualquier otra actividad de implique la identificación de datos personales Catálogo de 
Datos Personales 

 
Los datos personales contenidos en los sistemas de tratamiento de los sujetos responsables 
de la Cámara de Diputados, se presentan de manera enunciativa, más no limitativa, de 
acuerdo con la siguiente clasificación: 

Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1.-  Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, 
teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), 
Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, 
lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección 
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electoral, y análogos. 
 

2.-  Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 

 
3.- Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión 

pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
 
4.-  Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos.  

5.- Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades 
extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, solicitud de 
empleo, hoja de servicio, y análogos. 

 
6.-  Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información 

fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o 
CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, 
fianzas, servicios contratados, referencias personales, beneficiarios, dependientes 
económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 

 
7.-  Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que 

se encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, 
administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 

 
8.-  Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 

promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos 
y análogos. 

 
9.-  Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de 

personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula 
migratoria, visa, pasaporte. 

 
10.-  Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR. 

 
11.- Datos biométricos: Huella digital, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 

reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, 
reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura 
de teclado y análogos. 
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12.-  Datos sensibles: Son datos personales que afectan la esfera más íntima de su 

titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen o 

conlleve un riesgo grave para éste, como, por ejemplo, el origen racial o étnico; 
estado de salud (pasado, presente y futuro); información genética; creencias 
religiosas, filosóficas y morales; afiliación sindical; opiniones políticas y preferencia 
sexual. 

Es de precisar que el Comité de Transparencia de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas no se ha visto en la necesidad de generar criterios internos en 
materia de protección de datos personales, ya que son demasiado pocas las solicitudes en 
derechos ARCO que ingresan a este sujeto obligado, sin embargo, se toman los criterios 
establecidos por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales mismos que se encuentran alojados en la siguiente liga 
electrónica:  

 

http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/default.aspx  

 
 

http://www.cofaa.ipn.mx/
http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/default.aspx

